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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO DOS
DE MIRANDA DE EBRO

Expediente de dominio. Inmatriculación 668/2012.

Sobre: Otras materias.

De D/D.ª: Ángel Tobalina Vadillo, Ignacio Tobalina Vadillo y Antonia Tobalina Vadillo.

Procurador/a Sr/a.: María del Carmen Rebollar González.

En este órgano judicial se tramita expediente de dominio. Inmatriculación 668/2012,
seguido a instancias de Ángel Tobalina Vadillo, Ignacio Tobalina Vadillo y Antonia Tobalina
Vadillo, en los que, por resolución de fecha 27 de diciembre de 2012, se ha acordado con-
vocar a las personas ignoradas a quienes pueda perjudicar la inscripción solicitada por
medio de edictos que se fijarán en los tablones de anuncios del Ayuntamiento, del Juzgado
y se publicarán en el «Boletín Oficial» de la provincia, para que dentro del término de diez
días puedan comparecer en el expediente a los efectos que procedan.

Descripción de la finca: 

Finca urbana, sita en el Barrio de Orón, plaza Mayor, 21 (antes Barrio del Medio, 67),
con una superficie aproximada de doscientos treinta y cuatro metros cuadrados, que consta
de una vivienda de labranza, patio, graneros, bodega, cuadra-almacén y pajar, que linda:
Por su frente, en línea de 7,55 metros con plaza Mayor; por su derecha entrando, en una línea
quebrada formada por tres trozos de 10, 70, 4,40 y 12,10 metros con finca número 21 de la
plaza Mayor, de hermanos Tobalina Santamaría, en sus dos primeros tramos y con Santiago
Martínez, en el tercero; por la izquierda, con herederos de Sidonio Sabando, en línea de 22,80
metros; y por su espalda, en línea de 12,56 metros, con calle de Santo Domingo.

Referencia catastral 1643803WN0214S0001LE.

En Miranda de Ebro, a 27 de diciembre de 2012.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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